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Cuernovqco, Morelos; q siete de iunio de dos mil veintitrés

vlsTos pCIro resolver en definiïivo los qutos del expedienle

odministrotîvo TJAI2"S/O 62/2012, promovido por 
, EN REPRESFNTACIóN DE tA MORAL DENOMINADA

COMPAÑíA TS AMBIENTAL S.A. DE C.V., EN CONtTO dCI SECRETARIO DE

DESARROLLO SUSTENTABLE Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS Y OTRAS AUTORIDADES.

Pqro los efectos de uno mejor comprensión de lo presente resolución,

se otenderó ol siguiente:

Tribunol

Ley orgónico

Ley de lo molerio

Conslìtución Locol

Constilución Federol

Código

Aulorìdodes demondodos

Acïor, enjuicionle, impetrcnïe,
înconforme, promovente, quejoso,
etc.

GrosARro

Tribunol de Jusficio Adminislrctivo del
Estodo de Morelos.

Ley Orgónico del Tribunol de Justìcio
Adminislrotivo del Estodo de Morelos.

Ley de Justicio Adminislrotivo det
Estodo de Morelos

Conslilución Polílico del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

Constitucìón Político d.e los Eslodos
Unidos Mexiconos.

Código Procesol Civil poro el Eslodo
Libre y Soberono de Morelos.

Secretorio de Desorrollo Sustenlobte y
Servicios Públicos del Ayuntomienlo
de Cuernovoco, Morelos; Tesorero
Municipol del Cuernovoco. Morelos;
Consejero Jurídico del Ayunïomiento
de Cuernovoco, Morelos; Presidente
Municipol de Cuernovoco, Morelos; y,
Representonte Legol del
Ayunlomienf o de Cuernovoco,
Morelos.

o, en
represenf oción de lo Morol
Denominodo Compoñío Ks Ambienlol
S.A. De C.V.

RESUITANDO

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escr¡to presenlodo el doce

de mo;zo de dos milveintidós, onte lo Oficiolío de Portes Común de esle

Tribunol, comporeció el ocior promoviendo demondo de nulidod en

contro de los outoridodes demondodos, norró como hechos de su
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demondo, Ios que expresó en el copíiulo correspondíente, mismos que
en obvio de repeiiciones inneceserios oquíse tienen por íntegromente
reproducidos, como si q lo letrq se insertosen; expresó los rozones por
los que se impugno el octo; ofreció sus.prçebos y concluyó con svs

puntos pelitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomlento. Por outo de fecho dieciséis
de mayo de dos mil veintidós, se odmitió o trómile lo demondq
ordenóndose formor y registror en el iibro de Gobíerno
correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o lqs
quloridodes demondos, poro que deniro del término de díez díqs

dieron contesioción q lo demondo, con el opercibimiento de que, en
coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y por
coniestodos en sentido ofirmotivo los hechos direclomente otribuidos.
Se concedió lo suspensión solicitodo.

3.- contestqción o lo demondo, proclicodos los emplozomientos de
ley, medionle ocuerdo de fecho dos de junio de dos mil veinfidós, se

iuvo o los outoridodes demondodos dondo contesioción en tiempo y
formo o Io contesioción de demqndo. se ordenó dor visto o lo porte
octoro, osimismo, se le hizo de su conocimienlo del iermino legol paro
omplior su demondo.

4.' Desqhogo de visto. por ouio de fecho dieciséis de junio de dos mil
veinlidós, se tuvo ol representonie procesol de lo porte octoro, por
hechos sus monifeslcciones que hizo voler respecto o lqs

contestociones de demondo.

5.' Mqnifestqciones. El sieie de mozo de dos mil veintitrés, se tuvo ol
delegodo precesol de lqs outoridqdes demondodos por hechos sus

monifestociones, por lo que, se ordenó dor visto o lo porte octoro.

ó.'Turno q secretqrío de Estudio y cuento. El diecisiete de moyo de dos
mil veintitrés, fodo vez que tronscurrió en exceso el termino de tres díqs
concedido o lo porle octoro poro desohogor lo visto, esio solo ordenó
turnor o lo secreiorío de Esiudio en cuento poro lo eloboroción de lo
sentencio correspondiente, por odveriirse lo posible configuroción de
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uno cousol de sobreseimiento, lo que ohoro se. hoce ol tenor de los

siguientes:

C O N:S.I D E R A N D O S

l.-competencio. Este Tribunol en Pleno es competente poro conocer y

resolver el presenle osunto, en iérminos de lo dispuesto por los orlículos

iló frocción V de lo Constitución Federol; .l09 
bis de lo Constitución

Locol; 1, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de lo
moterio; 1,4, ló, 18, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En lérminos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción cloro

y preciso de los punlos controvertidos en el presente juicio.

Asítenemos que, el octor señoló como ocTo impugnodo lo siguiente

"...e) El ocuerdo de fecho 20 de obil
de 2022, emitido por el Ayuntomiento de Cuernavoco,

Morelos, en especio/, en su porfe fínolque dice: Asimismo, SE

DA POR CONC|UIDO'el confrofo con número de regisfro

T, celebrodo entre to

empreso compañío KS AMBIENTA¿ S.A. DÊ C.y. y esle

Ayunldmiento, medionfe el guol se llevó a cobo CONIRAIO

DE PRESTÁCION DE SERV'C IO PÚBLICO DE RECOIECCIóN,

DESCARGA, Y OPERAC'óN DE CENIRO DE TRANSFERENC'A

HABILITADO PARATAL E1ECTO, celebrodo e/ t0 de enero del

oño 2022: empreso gue se encuenfro dondo el servicio

ocfuolmenle, por Io que en términos de lo clóusuta V,GESIMA

PR,MERA de lo V,GENC,A del cifodo conlrato lo cuol se

esfobleció "... liene vigencio o portir delprímero de enero de

dos milveinlidós y concluuó eltretnta y uno de diciembre de/

oño dos mil vetntidós.,,pudiéndose dor por termrnodos ios

efeclos sin responsabilidod de/ "AYUNIAM/ENIO" en coso de

presenlorse /os slguienles supuesfos: ... que fengo que dar

cumplimienfo de olgún mondato o reso/ució n emilido por

ovforidod judiciol, con motlo de /os confroversios

insfourodos con /o empreso PASA CUERNAVACA, S.A. DE C.V.,

derivodos del título de concesión ..." en consecuencío,

NOTIF'QUESE A COMPIVÑíE KS AM8'ENTAI S.A DE C.Y. AUF SE
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DA POR CONCIUÍDO e/ cònfralo con número de regisfro
, por encontrornos en to

hipófesis plonteodø en lo ;cláusula vigésíma primero del
mismo...

b) Lo notrficación de/ocuerdo onies referido, en especio/en
lo porte que indico que: En consecuencio, EN CIJMpLtMìENTO

A LO ORDENADO EN LA SES/ÓN DE CABILDC DE FECHA 20 DE

ABR/L DE 2022, SE NOI/F/CA FN ESIE ACIO A COMPAÑI¡ rcS

AMB|ENIAL S.A. DE C.V., QUE SF DARÁ POR CONCLUIDO EL

CONIRAIO NÚMERO DE REG/STRO

, POR ENCONIRARNOS EN

LA HIPOTES/S PLANIEADA EN LA CLÁUSULA V/GÉS/MA PR/MFRA

DEL MISMO, EN LAS S/GU/ENIES 48 HORAS POSTFR/ORES A LA

LEGAL NOI/F/CACIÓru RE,qTIZADA POR EL JUZGADO 5" DE

D/SIR/IO A LA PERSONA MORAT PASA CUERNAVACA, S.A. DF

C.V. Y

c) Los efecfos de /os reso/uciones onfes ref eridos,

especio/menfe en cuonto o lo conclusión de dicho controlo.

fsic/",

lll.- cqusqles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este punto,

es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser de orden
público, deben onolízorse preferentemenie los oleguen o no los portes,

lo onterior de confoimidod con lo dispuesto por el ortículo 32 porte in
finer de lo Ley de lo moierio, en concordoncio con lo esiqblecido en

el siguiente crìierio jurisprudenciol de qplicoción onólogo, cuyo rubro y
texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREIERENC¡AL DE LAS
CAUSALES PREVISTAS EN Et ARTíCULO 73 DE LA LEY DE
AMPARO.2

De conformídod con lo dispuesto en elúltimo pórrofo del
oriículo 73 de lo Ley de Amporo lqs cousqles de

I Ariículo 37.- ( .) El Tribunof deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio de lcs
señolodos en esie ortículo, y en su coso, decrelor el sobreóeimienlo dol juicio respeclivo.

: Jurìsprudencio. Noveno épocq, lnstoncio: Primero Solo, Fuenle; semonorio Judiciol de lo Federoción y su
Goceto, Tomo: lX. Enero de ì999, pógino: 13.
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improcedencio deben ser exominodqs de oficio y debe
obordorse en cuolquier instoncio en que el juÌcio se
encuentre; de tolmonero que sien lq revlsión se odvierte
que existen otros cousqs de estudio preferente o lo
invocodo por el Juez poro sobreseer, hobrón de
onolizorse, sin otender rozonomiento olguno expresodo
por el recurrenfe. Esto es osí porque si bien el ortículo 23
prevé diversos cousos de improcedencìq y iodos ellos
conducen q decre'tor el sobreseimienlo en el juicio, sin
onolizor el fondo del osunto, de entre ellos existen
olgunos cuyo orden de imporloncio omerito que se
estudien de formo preferente. Uno de estos cousos es lo
inobservoncio ol principio de definitividod que rige en el
juicio de goronTíos, porque si, efeciivomente, no se
olendió o ese principio, lo occión en sí mismo es
improcedenle, pues se entiende que no es ésTe el
momento de ejercitorlo; y lq octuolizoción de este
motivo conduce ol sobreseimiento tolol en el juicio. Así,

si el Juez de Distrito pCIro sobreseer otendió o lo cousol
propuesto por los responsobles en el sentido de que se
consintió lo ley reclqmodo y, por su porte, consideró de
oficio que respecfo de los resionfes octos hobío dejodo
de existir su objeto o moterio; pero en revisión se odvierte
que existe otro de estudio preferente (inobservoncio ql
principio de definiÌividod) que dorío lugor ol
sobreseimiento totol en el juicio y que, por ello,
resultoríon inotendibles los ogrovios que se hubieren
hecho voler, lo procedente es invocor tol molivo de
sobreseimiento y con bose en él confirmor lo sentencio,
oun cuondo por diversos motivos, ol sustentodo por el
referido Juez de Distrito.

El énfosis es propio.

Asílenemos que, este órgono jurisdiccionol considero que, ho lugor o

sobreseer el presente juício, todo vez que se octuolizo lo cousol de

improcedencio contenido en el ortículo 37 frocción Xlll, de lo Ley de Io

moterio, debido o que, ho quedodo sin moterio el presente juicio,

derivodo de que se octuolizo un . combio de situoción jurídico,

conforme o lo que o continuoc¡ón se explico.

Al respecto, el ortículo 37 de lo Ley de lo moterio, en su frocción Xilr,

prevé que procederó el sobreseimiento cuondo hayon cesodo /os

efeclos de/ ocfo rmpugnodo o ésfe no puedo surfir efeclo /ego/ o

mofertol olguno por hober dejodo de exisfir e/ obiefo o moferio del

mismo.
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En ese orden de ideos, es de exprorodo derecho que, el objeio de todo
proceso es someter un conflicfo..^ de intereses onte un órgono
jurisdiccionol poro que dicte sentencio que pongo fin o lo controversio
o liiigio

Así, se tiene que previo o lq presentoción de demondo, el conirolo
número  documento torot del
cuolderivon los qctos impugnodos ironscritos en líneos que onteceden,
mismo que fue exhibido en copio certificodo por el ocior, visible o fojos

25 o lo 8l del expediente en er que se qcTúo, ol que se le concede
vqlor probotorio en térmínos de lo dispuesto por los ortículos 4go y 4g1

del código. de oplicoción supretorío o lo Ley de lo molerio, perdió
vigencio el dío treinlo y uno de diciembre de dos mil veiniidós, como lo
estoblece en su clóusulo vígésimo primero, que o lo letr.o se ironscrÌbe:
"Ë/ presenle inslrum enfo iurídico liene uno vtgencio o porfu del primero

de enero de dos milvetnfidós y conctuiró elfreínta y uno de diciembre
de/ oño dos mi/ veiniidós por porte de/ ',ËL pREsTADoR DE sERw Cto,', o
p/eno solisfocción de "EL AyUNIAM/ENIO,,.

Por lo que, se octuolizo uno imposibiÏidod jurídico poro continuor con el

lifigio, eslo es, de resolver el fondo de lo coniroversio que se plonteó
onle lo outoridod jurisdiccionol.

Así, cuondo exisle un combio de siluoción jurídico que dejo sin moierio
el proceso, lo procedente es dor por concluido eljuicio, medíonie uno
senlencio que declore su desechqmiento o bien, el sobreseimiento,

según correspondo el estodo procesol en el cuol se encuenfre.

En el coso concreto, lo porte octoro, interpuso el presenle juicio o fin
de conirovertir los qcios inherentes o "o) El ocuerdo 

 de fecho 2a de obril de 2022, emtfido por el Ayuntomienlo de
Cuerncvoco, More/os, en especio/, en su porfe fínat que dice:
Asimismo. sE D,A PoR coNc[u,Do el controto con número de regisfro

, celebrqdo enfre lq empreso
compoñíø Ks AMBIENTAL s.A. DE c.v. y esfe Ayvntamíenfo, medíonfe el
cuql se llevó o cqbo coNrRÁro DE pREsrActoN ÞE sERytcto púgttco
DE RECOIECCIóN, DESCARGA, Y OPERACIóN DE CENTRO DE
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TRANSFERENCIA HABILITADO PARA TAL EFEcro, cerebrodo et t0 de

enero del qño 2022: empreso gue se encuenfro dando el servicio
qcfuolmenfe, por lo gr¡e en fé.rrninos de la cláusulo vlGESlM,A PRIMERA

de lo v,GENclA del cilodo contralo lo cuol se esfobreció "... fiene

vigencro o porfu del primero de enero de dos mit veinfidós y concluua

elfreinfq y uno de diciembre de/oño dos mtlvetnfidós...pudiéndose dor
por ferminodos /os efecfos sin responsobi/idod de/ "AyUNTAM/ENro" en

coso de presenforse /os slguienles supuesfos: ...que fengo que dor

cumplrmrenfo de olgún mondafo o reso/ucton emifida par outoridqd
judrcral, con mofivo de /os confroversios insfourodos con /o empreso

PASA CUFRNAVACA, S.A. DF C. V., dertvodos de/ fítuto de concesión ... "

en consecuencío, NOIIFíQUËSE,A COMpNÑín fS AMBTEñIAI S.A DE C.y.

QUE SE DA POR CONCLUTDO el confrqfo con número de regisfro

, por enconfrornos en lo hÍpófesis

plonfeodo en lo clóusulo VÍgésino Prìmera del rnismo... b) Lo

nolificoción del ocuerdo onles referido, en especio/ en /o porle que

indtca que: En consecuencto, FN CUMPL/M/ENTO A LO ORDFNADO EN

LA SFS/ÓN DE CABILDO DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2022, SF NOT/IICA EN

FSTF ACIO A COMPAÑí¡ TS AMB/ENIAL S.A. DF C. V., QUE SE DARÁ POR

CONCLU/DO EL CONIRATO NÚM FRO DF REG/STRC

T, POR ENCONIRARNCS FN LA

HIPÓIFS/S PLANIEADA ËN LA CLÁUsULA VIGÉSIMA PR/MFRA DEL MisMc,

FN LAS S/GU/ENIES 48 HCRAS POSTFR/ORES A LA ¿.FGAI NOT/T/CAC/ÓN

REALIZADA POR EL JUZGADO 5O DE D/SIRITO A LA PFRSONA MORAL

PASA CUFRNAVACA, S.A. DF C.V. Y c) Los efeclos de /os reso/uciones

onles referidos, especiä/menfe en cuonfo o /o conc/usión de dicho

confrato, /sic/". Actos que, como yo se dijo derivon del controto

número CI, teniendo como

pretensiones que este Órgono colegiodo determinoro lo nulidod de los

octos impugnodos.

Ahoro bien, el seis de mofto de dos mil veintitrés, lo ouloridod

demondodo, remilió o lo solo de instrucción lo promoción, medionle

lo cuol informo que: "...resu/fo evidenle que el confrofo de presloción

de servicios onles cifodos, osí como e/ ocfo impugnodo en el jurcio en

que se qcfúo, consislente en eiocuerdo  de 20 de



obrtl de 2022, emilido por el Ayuntomienfo-de Cuernqvoco, Morelos, o
lo fecho hon deiodo de surfu efecios /ego/es y odministrotivos,
guedondo en consecuencÍq siñ mofêdq dêi'presenfe procedfmíenfo

iudÍcíal. ocf uoltzóndose por Io f'anto, /o hþóiësis o que hoce referencio
lo yo cifodo fraccton xttt de/ ortículo s7 de to Ley de Jusficio
Admtnbfrofivo de/ Eslodo de More/os."; lo que, con bqse en lo

onteriormenle monifeslodo, resurto fundodo, pu'esio que o ningún
prÓctico llevorío el onolizor los cuestiones debotidos, respeclo de oclos
que derivon de un controio sin vígencio.

En ese sentido, el presente osunlo ho quedodo sin mqteriq, todo vez

que como se estobleció, el controto bose de lo occión perdió su

vigencio con onierioridqd o lo presentoción de lo demondq; esto es el

dío treinto y uno de diciembre de dos mil veintidós.

De lql formo que, es inconcuso pciro,esfo Sede Jurisdiccionol que, ol
sobrevenir esle combio en lo siiuoción jurídico sobre el octo díscutido
por el enjuicionte, hoce que lo inleniodo en este juícío, hoyo cesodo
sus efecios, ol dejor de existir el objèTo rnísrno.

Al respecto, sirve de opoyo por onologío el criierio que o continuoción
se cito

CESACIóN DE EFECTOS EN MATERIAS ADMIN.ISTRATIVA Y
J U RISDICCIONAL. SUS DIFE.RENGI.AS.3

En moierio odminisiroiívo lo cesocíón de efectos se do
cuqndo elocto quedo desïruido.en sU iotolidqd, porque
lo outoridod odminislrotivo en formo uniloterol lo revocó
y lo siluoción jurídico del porticulor se restoblece como
si ese octo jomós hubiero existido, porque los efeclos
que pudo hober provocodo en lo esfero jurídico del
gobernodo quedoron destruidos. En combio, lo
destrucción de los efectos en moierio jurisdiccionol no se
do en lo mismo formo; es decir, pqro que exisfo cesoción
de efectos en moterio jurisdiccionql civil, no es posible
prefender que el octo quedè revocodo de monero tol
que yo no exisio, porque los oc.tos jurisdiccionoles se
encuenlron estrechomenfe ligodos, de monero iol que
codo uno depende del oiro y todos junios son el

8
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susTento de lo sentencio. De ese modo, sólo puede
obtenerse lo revococión o lo modificoción de un octo
jurisdiccionol o trovés de lo interposición del recurso
procedenfe, como por ejemplo e[ ortículo óBB del
Código de Procedimientos Civiles poro el Distrilo
Federol, que dispone que lo ínierposíción del recurso de
opeloción tiene el efecto de que el tribunol de olzodo
revoque, modifique o confirme el quto recurrido, y oun
cuondo el perjuicio cousodo ol porticulor sigo exisïiendo
debido o que el superior confirme, los efecTos del outo
recurrido c'eson ol hober sîdo suslituido por uno nuevCI

resolución, que es lo que resolvió el recurso y rige o lo
determinoción.

NOVENO TRIBUNAL COIEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL

PRIMER CIRCUITO.

Amporo en revisión 407912003. Lucìlo Pilor Aroizo Rivero.
ó de ênero de 2004. Unonimidod de votos. Ponente: Ano
Morío Serrono Oseguero. Secretorio: Morgorilo Berlho
Velosco Rodríguez,

Consecuentemente, es procedente decretor en terminos de lo

dispuesto por lo frocción lV, del ortículo 38, en reloción con el diverso

37, frocción Xlll, de lo Ley de lo moterio, el sobreseimiento del presenle

juício de nulidod. quedondo impedido este órgono Colegiodo poro

onolizor en el fondo lo legolidod del octo impugnodo.

Resultondo oplicoble por onologío el criterio Jurisprudenciol que CI

continuoción se cito:

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A ANALIZAR EL

ESTUDIO DE LAS CUËSTIONES DE FONDO.

Cuondo se ocredí icio de oorontíos

cnhracoim n aôl lçal ntnÕt tn arñralre ^nrl ^ln
çeniencin nro clain rl ôct JnÕrçedê ôq arra!lmeninc
tendientes o demostror lo violoción de gorontíos por
los octos reclomodos de los outoridodes
responsobles, lo que constituye el problemo de
fondo, porque oquello cuestión es de estudio
preferente.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDC
CIRCUITO,

9



Octovo Epoco
Zocotenco RÍos

de votos.

Amporo en revisión 8l/90. poblo
l0 de moyo, de 1990. Unqnimidod

Amporo en revisión ZSB/?1. Esperonzo Mqrtínez de
Rodríguez. 21 de ogpsio de lg9l, Unonimidod de
votos.

Recurso de revisión aE3/gì,. ñocíonoi Finonclero, S. N.
C. ó de febrero de 1g92. Unonimidod de votos.

Amporo en revisión l08/92. Felipe de Jesús Negrete
Sotomoyor, 20 de rnoyo de lgg2, Unonimidod de
votos.

Amporo en revisíónr 130/93. Dominique Jovier
Bognoud Lolquette. lB de moyo de lgg3.
Unonimidod de votos.

lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito. Fuente:
Apéndice de lggl, O.ctovo Épç"o. Tomo Vt,
PorteTCC. Póg. 708. Tesis de Jurisprudencio.

En relotodos considerociones, par lo expuesto y fundodo, es de
resolverse y se resuelve: . ,

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Ëstodo de
Morelos, es competenle pcjro conocer y resolver el presente osunto, en
términos de lo expuesto en el considerondo ldel presente fqllo.

:(
SEGUNDo. - se sobresee ei presenÌe juicio, de èonformidod con los

considerociones expuestos en lo porte finol de esto seniencio.

TERCERO. - NOTIríQUESE PERSONAIMENTË Y CN SU OPOrTUNidOd,

orchívese el presenle osunio como definitivo y totolmente concluido.

Por moyorío de voios lo resolvieron y firmoron los integronies del pleno

del Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Esto.do de Morelos,

Mogiskodo Presidente GU'ÍLLERMO ARRoyo cRUz Titulor de lo segundo
Solo de lnsirucción y ponente en el presenle osunto; MARIO cómez
L}PEI., secretorio de Esiudio y cuento hobilitqdo en funciones de

10
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Mogistrodo de lo Primero Solo de lnslrucción4; Mogistrodo Dr. en D.

JoRcE ALBERTO ËSTRADA cuEVAs, Titulor de lo Tercero soto de

lnstrucción, quien emite voto porticulor; Mogistrodo MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titulor de lo Cuortg Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; Mogislrodo JoAeuíN RoeuE

GONZÁtEZ CEREZO, Tilutar e lo Quinto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Adminis s; en términos del ortículo 4, frocción I

y ortículo séptimo tronsitorio Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Adminislrotivo del Eslodo de los publicodo en el periódico oficiol

"Tierro y de 20.l7; onle ANABEL

SATGADO CAPISTRÁN, SEcret o Generol d e uTorizo

ydofe

DENTE

GUI O CRUZ
TITULAR DE LA SEG E INSTRUCCIóNA sALlÞ

A/

MARI MEZ
SECRETARIO DE ESTUDIO Y,CUENTA H FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIME cctóN.

D ESTRADA CUEVAS
TITUTAR DE LA lER A tA DE INSTRUCCION

a En términos del orticulo 70 de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administi-oiivo del Estodo de Moretos;
97 segundo pÓrrofo del Reglomenlo inlerior del lribunol de Justicio AdminisiroTivo det Êstodo de Morelos y
ol ocuerdo PIJAl23l2022 oprobodo en lo Sesión Exlroordinorio número lrece de iecho veinîiuno ce junio
de dos mil veintidós.

ISTR

LITA

PEZ

ST

MAG

1t



Eã.s

o
EL GARC íe qur¡¡rRnen

TITULAR DE LA CUARTA S ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI[IDADES INISTRATIVAS

QU í¡¡ nooue GoN EZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA SA IALIZADA
EN RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

sEc ERAL
ANABE LG eeprsrnÁ¡¡

Lo presenle hojo corresponde o lo encio de fecho siele dos mil veintitrés,
emìiido por el Pleno del Tribunol de Justìcio Adminisirotivo odo de Morelos, dentro del

T J A/2oS I 062/2022, promovi o por O JUÁREZ GUADARRAMA, EN
REPRESENTACIó N DE tA MORAL DENOMINAD PAÑ AMBIE

juicio de nulidod

del SECRETARIO DE DESARROTLO SUSIENTA
CUERNAVACA, MORELOS Y OTRAS AUTORI

IDFA/scor

ERV PUBUCOS
S.A. DE C.V., en contro
EL AYUNTAMIENTO DE

voTo PARTTCULAû QUE FOR'VïUI,A EL

TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN, DOCTO
GISTRADO TITULAR DE LA

R-E.N DERECHO JORGE ALBERTO
ESÏRADA CUEVAS, EN EL EXPEDIENTE NUMERO IJA/2"5/62/2022,
PROMOVIDO POR  EN REPRESENTACIóN
DE LA MORAL DENOMINADA CO¿APAÑíA KS AMBIENTAT $.A. DE C.V., EN
coNTRA DEr sECRETARto DE DÈld[RO.fLO SUSTENTAa;È v sERvlctos
púBLrcos DEr AvuNTAMTENTo o{€u'r'ñr.rAvAcA, Ä,reñeros y oTRAs
AUTORIDADES

Esto Tercero Solo no comporte el criierio moyoritorio por el cuol
se decreio el sobreseimiento en el juicio. ol qcluolizorse lq cqusol de
improcedencio previsio en er oriículo 32 frocción Xlll de lo Ley de
.Justicio Adminisfrotivo en vigor, bojo el orgumento de que previo o lCI

presenloción de demondo, el controto número

1"2
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, perdió vigencio et dío treinto y

uno de diciembre de dos mil veintidós, como lo esToblece en su

clóusulo vigésimo primero, que o lo lelro se tronscribe: "F/ presenre

insfrumenfo jurídico fiene uno vigencio o porfir de/primero ce enero de

dos mil veintidós y concluuó el freinfa y uno de diciembre de/ oño dos

mil veinlidós por parfe del EL PRESIADOR DE SFRV/C/O, a pteno

solisfocción de "FL AyUNTAM/ENIO"; por lo que, se octuolizo uno

imposibilidod jurídico poro continuor con el litigio, esto es, de resolver el

fondo de lo controversio que se plonteó onTe lq ouïoridod

jurisdiccionol.

Lo onterior es osí, yo ue como o ode ontomos, no se comporTe

dicho criterio otendiend o que lq't€rminoción del controto número
'1

, se rerolvió por el AyuntomienÌo

de Cuernovoco, Morelos e ro vern te de obril de dos mil veinTidós,

medionte lo emisión del ocu mismo que fue

noÌificodo o lo porte quejoso el

doto en que surtió todos sus efe

liuno de obril de ese mismo oño¿,

s gole^s

En este entendido, es cloro que se debe enlror ol estudio en el

fondo del osunto y onolizor lo legolidod del octo impugnodo o lo luz de

los rozones de impugnoción hechos voler por lo morol ocloro, dodo

que este punto es el que constituye lo litis en eljuicio y lo couso de pedir

de lo empresCI enjuicionte.

Rozones por los cuoles esta Tercero Solo no comporte el criterio

moyoritorio por el cuol se decrelo el sobreseimiento en el juicio, ol

ocluolizorse lo cousol de improcedencio previsto en el ortículo 37

frocción Xlll de lo Ley de Justicio Administroiivo en vigor, bojo el

orgumento de que el controto número

s Fojos 85- 1 I 2
ó Fojos 85- I I 4
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, perdió vigencío et dío ireinio y
uno de diciembre de dos mil veintidós.

CONSECUENTEMENIE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE
MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE Y
DE MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL DOCTOR EN DERECHO JORGE
ATBERTO ESTRADA CUEVAS, MAGISTRADO TITULAR DE LA TERCERA SALA
DE INSTRUCCIÓN DTL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS; ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE AcUERDos,
ANABET SATGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTUAN Y DA FE.

DOCT E BERTO ESTRADA CUEVAS.

TITUIAR DE tA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN

SECRETARIA GENERAI. ERDOS

CAPISTRÁNA

REND

L4

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
JEVC




